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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 98/2018 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SÚPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Número de registro 
Oficio número 1.1901/2019 de Julio Scherer Ibarra, quien se 
ostenta como Consejçro Jurídico del Poder Ejecutivo Federal. 
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Documental recibida ei la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de Méxido, a treinta de abril de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para los efectos a que ha©gar, el oficio de 

cuenta de quien se ostenta como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 

Federal, mediante el cual pretende comparecer a 	designar delegados, 

señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, solicitar el 

uso de medios electrónicos para imponerse 	autos, así como formular 

alegatos en la presente acción de inconstitucionalidad. 

Atento a lo anterior, con apoyo ertículo 28, párrafo primero', en 

relación con el diverso 592  de la Ley Rementania de las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Cons t n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se previene al promovente para que en el plazo de cinco días 

hábiles, contados a pael siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presenteproveído, envíe a este Alto Tribunal copia 

certificada de la do .mentación que lo acredite fehacientemente como 

Consejero Jurídico d Poder Ejecutivo Federal, apercibido que, de no 

cumplir con lo anterior, se decidirá lo que en derecho proceda respecto a la 

presentación del referido oficio. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2871  del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o 
irregulares, el ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades 
dentro del plazo de cinco días. ( ... ) 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
'Código Federal de Procedimientos Civiles  
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Notiifiiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de ControversiLasl.  Constitucionales y de Acciones de 

1 nconstitucional¡da 

Tribunal, que dj 

de la Sub&FGr9aría General de Acuerdos de este Alto 
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Artículo 27. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos ¡al notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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